
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

     Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Proceso:           EJECUTIVO 
                         (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:       110014003016 2023 00990 00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  FABIAN ESTEBAN LUNA MENDEZ.

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:

1.- CORREGIR el numeral 4° del auto del 5 de febrero de 2024,2 en el sentido
que el monto de las agencias en derecho es  $2’300.000.oo, y no como allí se
indicó. 
 
En lo demás queda incólume el proveído rectificado. (art. 286 del C.G.P.) 
 
2.- ABSTENERSE de pronunciarse sobre la sustitución del poder aportado
por la parte demandante,3 toda vez, que no existe aceptación expresa o tácita
por parte del profesional a quien se le otorga. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ
JUEZ

1 Dto.pdf 012 exp. dig.
2 Dto.pdf 008 Ibídem.
3 Dto pdf 010 exp dig. 
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Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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